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\ju l«y<>9« órdoaes y unnnoios que hayan de insortarso 
-'..»* c i <Ti 'C«or í . i (* i .»a de han de maudar al Jefe Po-

Mtieo r-v»̂ "*-"''••»• P , r 0 1 >" * c 1 , 1 InOÍO aa pajaran a los 
gjjtijfsa da los oiQQoionados periódicos. 

(lita! orlen de $ de Abril Aj 1839.) 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 
PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

ge .ni. i i lri» t u d n * l o * i l m i . e x c e p t o lo» d o m i n g o * . 

Ko esta oapital, llevado k dotnioüio, 9*50 ; osota» mousoales anticipada«j 
fuera de alia, 8'50 al mea, 9 al trimeetro, 18 al semestre y 98'50 por on afio. 

8«admiten sosoripoiones on Jíadrid, en la administraron del B O L S T I H , 

plaaa de Santiago, nám. 2.—Fiwra da esta oapital, directamente por medio 
le oarta a la administración, oon inclusión del importe del tiempo de abona 
en timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, ox¿epto las qtia 
sean à instaociade parto n > p<>bro. so insertaran of oíal-
taónto; asioiismo cualquier anuncio ooncnrrn'Ante al aer-
vioio nacional qun dim%ne de la* inMraa*; poro las d e i n -
tords particular p vgar&n 50 oónt¡ino*.d¿ poseta pur cada 
linea do inserción. 

. fu m o r o s u e l t o £ • «¿ f i l t r an* d a p i a , 

P A R T Z OFICIAL 

QrtnitMia dsl £)au)o i* ginistros 

S. M. el R E Y (Q. D. G- . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núa.! »iu novedad en su impor
tante salud. 

Hülstsrlo de Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

REAL ORDEN 
l in t . Sr.: Depuesto por Real orden da 

U de Febrero de 19C4 que no se expida 
li'.Qlü administrativo por aumento do po
blación mientras queno exista el oportuno 
crédito legislativo, diotada en oonforinl-
dad con el art . 22 de la ley do Presu-
«upuestos vigente, pero reoonociendo, sin 
embargo, la categoría desde el día en 
•que debieran obtenerle para todos los 
tfeotos de su oarrera , se hace indispen-
lable conocer oon <x ictltud todos los de 
rechos reconooido?, para incluir el im
pone total del aumento en el proyecto do 
presupuesto próximos. 

En en consecuencia, S. M. el Roy 
<Q. D. G ) se ha servido dispnner: 

1*° Las Juntas provinoia'es do I n s -
ttaooión pública remiiiráa á esta Subse
cretaría, dentro del plazo de treinta d U s , 

oerúfloición igual al modelo que se 
Pab!i Q l l i extendida por el J t f Í de la S e c 
c:6o y vis-tda por el P rénden te de la 
Joma provinoial, de todos los derechos 
r«conouiUos que lleven consigo aumento 
* «nolifloa«ion en los oréUlos consigna-
* w . * pxni r de 1.° de Enero de 1904. oon 
'^Presión de lu Autoridad que lo acordó, 
ftcha del acuerdo y concepto por el que 
4 8 aumeuta y modifica la categoría de la 
^*>mela, especificando oon olaridad si el 
**Qpnso procede por aumento de pobla
b a ó formaoión de nuevos distritos esco
b e s . 

"** Si por el censo de pob!ao:ón del 
^• t r i 'o escolar se ha elevado la oategoria 

e l*« Escuelas, consignaren el crédito 
^esario para el pago de los atrasos, á 
° * t a r desde el 1.° de Enero de 1902. 

Cuando proceda de otras causas 
L8 se f Q 0 j * ' ) r v * 8 r * la razón legal en qu< 

i. A- *' '* ^ o r j « qtte h a y a comenzado 
t t r J o

 r Q t * r del derecho y el orédito ñeco 
P'«ra satisfacer 1*8 atenciones CO-

v a y ios atrasos, si los hubiere, sin 

retrotraer la facha más allá de 1.° de Ene
ro de 1902. 

4.° Los titules que hubiesen «Ido e x 
pedidos, asi ootno también los derechos 
qae hayan sido reconocidos, que supon
gan aumento en la categoría de la Escue
las, por «gregftciones de uúoleos de po
blación diseminados ó modificación de los 
distritos escolares, que no hayan sido 
aprobados por este Ministerio, se¡ deola-
ran nulos y sin ningún valor ni ef ;cto. 

5.° A los oertifioados se aompafiarán 
los documentos justificativos da los d e r e 
chos que puedan ofrecí- a lguna duda , 
sin perjulolo de qae la Subsecretaría ' r e 
clamo !os expedientes originales si lo con
siderase oportuno. 

6.° Las Juu tan provinoiales e levarán 
l a s consultas que eslimen c o n v e n i e n t e s 
para mayor exact i tud en el servlo'o, y 
los Jefes de las Secciones de Instruooión 
públloa serán responsables de las Hi tas 
que por malicia, ignoranoia ó neg l igen
cia cometieren. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonooitniento y demás efeotoa Dios g u a r 
de á V. I. muchos años. San Sebastián 5 
de Agosto de 1905. 

M E L L A D O 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Jacta central del Cense ehctcral 
Exorno. S i . : De aouerdo oon la p ro 

puesta unánime de la Ponenola de la 
Jun ta Central del Conso eleotoral, y en 
uso de la autorización que Ó3ta ha conce
dido á BU Presidente oon dicha Ponencia 
en 23 de Marzo de 1892. 9 de Mayo de 
1893 y 22 do Abril de 1991, he acordado 
se reproduzcan las instrucciones d i r ig i 
das á los d i g m s anteoesorea de V. E. en 
8 de Abril de 1899. 11 de Mayo de 1901, y 
15 de Abril de 1903, y que son las s i 
guientes . 

1 . a Las Mesas de las Seooiones aeren 
presididas por los Tenientes do Alcalde 
ó C o n c e j a l e s , por su orden, ó eu su de
f e c t o , por los Aloaldes de barrio, y á f a l t a 
de óitos por loi suplentes de Aloaldes de 
barr io, y solamente en el oaso de que 
éstos no bastaran se designarán personas 
que hubieran sido Aloaldes de bar t io , y 
á ser posible q u i sean electores de la 
Seoción, coya Mesa hxyan de presidir 
(artioalos 36 de la ley Electoral y l.° de 
la Real orden de 8 de Enoro de 1891). 

2 . a El resaltado del escrutinio se pu

bl icará inmediatamente por certificación 
fijado en la parte exterior del ed floio en 
que se h a y a verifioado la elección. 

Dos oertillc iciones iguales se cav ia rán 
en ol acto, bajo la responsabilidad del 
Presidente de la Meca y antes do ce r ra r 
las puertas del Colegio pa ra extender y 
firmar el ac ta de la elección, una á la 
Seoretaría de la J u n t a Central de! Censo 
y otra al Presidente de la Jun ta provin
cial, pa ra su inserción en el primer nú 
mero que se publique del BOIETIX OFIOIXI. 

Dichas certificaciones serán remitidas 
en pliegos cerrados y sellados, en cuya 
cubierta cenifioarAn de eu contenido to
dos los Individuos de la Mesa. 

La Secretar ia de la J u n t a oentral del 
Censo eleotoral, que t i ene , su domicilio 
oficial en el Palaoio del Congreso de los 
Diputados, y en t r ada por la c a l e de 
Fior idablanoa, da rá reoibo, con e x p r e 
sión del día y hora en que le sean entre
gados los pliegos, pa ra cayo efeoto esta
rá abierta hasta las dooe de la noche del 
día de la elección, y los siguientes desde 
las nueve de la mafiana hasta las ooho de 
la noche. 

Los individuos oom'.sionados por los 
Presidentes de las Seooiones pa ra en t re 
gar en la Seoretaría de la J u n t a oentral 
los pliegos que contengan las cert fi nacio
nes cou el resultado del escrutinio, debe
rán exhibir al Oficial encargado de reci
birlos su cédula personal y el documen
to suscrito por el Presidente de la Mesa, 
confiriéndole dicha comisión, debiendo 
quedar este docamento en la Secretaria 
de la Junta, unido al respaotivo p' iego. 

3 1 Te rminado como queda dioho el 
escrutinio, extendidas las tres certifica
ciones de sa resal tado, fijada una en la 
parte exterior del edificio en que se haya 
verifioado la elección y enviadas las otras 
dos bajo sobres oerrados y oon los requi
sitos establecidos por la ley y de que se 
ha hecho mención una á la Seoretaría de 
la Jun ta Central del Censo eleotoral, y 
otra al Presidente de la Jun ta provincial, 
que lo es al propio tiempo de la Dlpata-
ción, domiciliada en la Plaza de Santia
go de esta corte, se cerrarán las paer tas 
del Colegio, se extenderá el acta, qae 
firmarán el Presidente y los Intervento
res de la Mesa, cuidando de expresar 
detal ladamente en este documento el nú
mero de eleotores que haya en la Sec
ción, según las listas del Censo eleotoral; 
el de los eleotores qus hubieran votado y 

i el de los votos obtenidos y de consignar 

sumariamente lasrpclamaoiones y protes
tas formuladas p n 6 U oaao por los electores 
sobre la votación ó e' e í c u t i n o, y las 
resoluciones motivadas de la Mesa sobre 
ellas oon los votos partí miares, si loa 
hubiere («re. G5 do la ley) 

Acto continuo s i s»oarán dos oopias li
terales de dicha aota (cuyo destino y el 
de los documentos orig'nales determina 
el parraf > 2.° del ar t . 53 de la ley), y 
despuésde autorizarlas con *u firma todos 
los individuos de U Mesa, serán e n t r e 
gadas iumedia tamínle en pliegos oe r ra 
dos y sellados, en cuya cubierta oertifl-
oarán de su oontenido ios mism >s Indivi-
d o ' i " , u » i o», i* BuorcttiíA i-ie la J u n t a 
oentral del Censo y otra en la Secretar!* 
del Ayuntamiento y J u n t a municipal del 
Censo, estableo.do en la plaza de la 
Vil la . 

La entrega de estes pliegos se h a r á 
persoua'mente por el Presidente de la 
Mesa, acomp-fl tdo <lel Interventor nom
brado para concurrir , en nombre de la 
Seoción, á la Jun ta de escrutinio genera l , 
siendo ambos reapnns «be-» de la omisión 
ó dol retraso que no es én plenamente 
justificados en el cumplimiento de esta 
ob igaoión. 

La S -cretar la de la Jun ta oentral da rá 
recibo do estos phrgos, con expresión del 
día y hora en que le sean entregados y 
de l-.s p e r s o n a que 1os entreguen, In« 
cuales IdentifloarAn el o«ráo'er con que 
lo verifloto y pu persona'idad, exhibien
do en el aoio de la presnotaoión las o re -
deuoiales de sus respfc ivos nombra
mientos de Presidente y de Interventor 
designad» para concurrir á la J u n t a de 
escrutinio g.«n«ír»«l y -in* cé lu las perso 
n i le* ( * n 56 lo la ley). 

4 . a T o d - f .¡t* du cumplimiento da las 
obigaoloneB y f rm«Udades á que se r e 
fieren las regias antéfloféi por cuantas 
personas i n t e r v e n g a oon oar.ioier ofloíat 
en las operaciones eleoturt es, será co
r regida oon u r a multa de 25 á 1 .000 pe
setas, en ca<o do no ommuut r dalito ( a r 
tículo 98 «le la l«*y E ec o r a ) , 

Los funcionarios qu - por cualquier oau-
8a que no sea i a de «b-o'uta imposibili
dad jasiifiolda de) n Je uumpiir cual 
quiera de los servicios á qu¿ sa refieren 
las expresad .8 reg.aa, incurrirán en di
cha multa, que dtoru'.ará la Junta Ceu-
tra< t respeoio a loa t> rvioius que ante ella 
debaa prestarse . 

5 * Serán oast g«dos oon las penas de 
arresto mayor y multa de 5 0 J á 5 0 0 0 pe-
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setaB, cuando luí» disposiciones del Código 
penal no 6«fl¿len otro tn»yor, los funcio

nar ios públicos qne por dejar de cumplir 
i n t eg ra y eMriounHnte los deberes im

puestos por la ley Electoral 6 por las dis 

posiciones dictadas para su ejecuoión, 
con t r ibuyan , t n t r e otros sotos ú omisio

nes, á que no se extiendan con la e x i o 

titud y expresión debidns, ó no se firmen 
oportunamente y por todua I09 que deban 
haoerlo, ó á que no tengnn el curso debi

do las actas ó documentas e'eotorales (ar 
tíonlo 88 de la k y Electora:) 

6.* Para los efecos de la ley Electo

ral reputarAn funoiontrioa públicos los 
de nombramiento del Gobierno y los que 
porrazón do su cargo desempeñen alguna 
función relacionada con las e 'ecoionos, 
asi oomo los Presidentes y lus Vocales de 
las Jun ta s ordinarias ó especíalos del 
Censo electoral, y los Pres i len tos é In te r 

ven tores de las Mestiá y. Jun tas de escru* 
tino (ar i . 101) de la ley Eleotorai). 

Al mismo tiempo he de interesar de 
V. E. que, con anticipación, al mer.os do 
veint icuat ro horas, «I dts do la elección, 
se sirva remit i rme una relación de nom

bres y apellidos de los individuos dtsur

nudos por V. E. pHra presidir cada una 
de jas Mesas de las Secciones electorales 
de esta c«pit»l,cün xpr«sión de su res 

pectivo domicilio, concepto en que cada 
oual ba aido des iguad j , si como Tenieute 
de Aloalde, Concejal, Alcalde de barrio, 
e t c . , y si le es posib'e, como es dn espe

ra r que suceda, indicación doi número y 
oíase de sus cédulas personales, cuidan

do d e part icipar inmediatamente a la Se

ci e tar ia de esta J u n t a cua 'quiera varia

oiün que por enfermedad de a 'gnno de 
los primero mente designados ó por otra 
canaa. le fuera indispensable haoer has

ta la hora de !as siete de la mañana del 
10 de Septiembre próximo, en que han 
de constituirse tas Mesas, conforme el ar 

ticulo 44 de la ley. 
Lo que tengo la honra d e parlioipnr á 

V. E. encareciéndole el cumplimiento de 
lar disposiciones anteriores. Dios guarde 
á V. E. muchos ifi\>8. Palaoio del Con

greso 31 de Agosto de 10C5 = E l Presi

dente, F. Romero Robledo. = Señor Alcal

de Presidente dei Ayunwimiento y de la 
J u n t a municipal del Censo Electoral de 
Madrid. 

a y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 

Secretaria. i., „. . 

Esta E x c m a . Corporación ba aoordado 
e n sesión de 4 del actual , aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar p a r í contra tar la ejecn

oión de varias obras de reforma y repa

ración en la Casa Munioipa 1, sita en la 
Plaza de Chamberí , nútn. 7. 

Los expresados p iegos de oondioiones 
ae hallarán do manifiesto en la ríscrata

r l a del Exorno. Ayuntamiento (Negocia

do 5.°)x y en las hor¿8 de dooe A dos, J u 
ran te ios diez di*s siguientes al en que 
este anunolo aparezca inserto ea el Bo

i.ETiN O F I C I A L de la provincia, dentro de 
c u y o plazo podran presentarse onantas 
reo 'aniacic nes sean procedentes oontra 
d i c h a subasta; en la intel igtncia d e q u e , 
t rnnsourr idos ios diez días ames naenoin • 
Dados, no habrá y a Jugar á redamación 
Alguna y se tendrán por dtstiharías 
ouantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Beal decreto é instrucción de 24 de Ene

ro de 1905, para la contratación de se r 

vicios provinciales y municipales. 
Madrid 24 de Agosto de 1905 = P . A. 

del Sr. Secretario, El Oficial Mayor. E, 
Vela. / Tv 

8 4 .  6 6 8 . 

Carabaña 
El presupuesto ordinario para el año de 

1906, y la ooenta de fondos Municipales 
del ejercicio de 1904, se hallan expuestos 
al público en la Secretaria de este Ayun

tamiento por término de quinoe dias , á 
c o u u r d<i8de la focha, á fio de oír cuantas 
observaciones y reclamaciones sean per

t inentes; pasado dicho plazo no serán a d 

mit idas . 
Carab«fla 28 do Agosto de 1905.=E( 

Aloalde, Dámaso Carmena. 
8 4 .  5 8 5 . 

Getafe 
Debiendo p r o c e d e r é al amojonamiento 

de las cañadas que cruzan esta poblaoión 
y su término munioipa!, se anunoia al 
público que la operación comenzará el 
día 20 de Septiembre próximo, á las siete 

1 de la mañana , en la linea divisoria de los 
términos de G e u f j y Leganés, conti

nuando en los sucesivos. 
Bfl cita A, expresado ao'o á loa dueños, 

u 8ufructUhrio¡;, apoderados, ó administra* 
dores de los terrenos colindante? á las 
vías pecuarias , objeto del amojonamiento, 
por si desean asistir. 

Getafe 29 de Agosto de 1905.=El pr i 

mer Teniente Alcalde, Juan Vergara . 
8 4 .  5 7 8 . 

Loeches 
Rectificado el Registro Fieoal de edifi

oios y solares de esta localidad, se hace 
saber por el presente, que se halla ex 

puesto al público por término de quinoe 
dias , en la Secretaria de este Ayunta

miento, para que los interesados que en 
éi figuran, pucuan examinarlos y proda* 
oír las reclamaciones que crean convo

n ieutes á su derecho, y t ranscurr ido di

cho término do tiempo uo so admitirá 
n inguna 

Loeches 21 de Agosto de 1905. = El 
Alcalde, Antonio Alonso Majagranzas . 

8 4 .  5 8 9 

Rase t fría 
8e halla Víoaüte por defunción del que 

la desempeñaba, la plaza de Farmacéu

tico titular du esta villa, retr ibuida pon 
la cantidad de 975 peseras al año, que pa 

gará os e Apuntamiento por tr imestres 
vencidos, por el suministro de medica

mentos á treinta fanÜilás pobres y la 
Guardia civil del puesto de esta villa; los 
aspirantes á dicha plaza que justifiquen 
reunir las condiciono? que ex ig ) el Re

glamento de! Cuerpo do Farmacéuticos ti

tulares vigente, pueden presentar sus so

licitados de esta Aloaldía, por término de 
t re in ta dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN C F I C A I de 
la provincia. 

RHBO*tria 28 de Agosto de 1905. = El 
Alcalde, Fermio Ramírez . 

84. 584« 

Administración de Hacienda 
d o la p r o v i n c i a d o M a d r i d 

Negociada de Consumos 
En cumplimiento do lo q'.ie previe

ne el arl. 324 reí Reglamento de 11 
de'Octubre de l£93, porque se iije el 
impuesto de Copsnmo?, esta Alnainis
tración lia acordado dictar las instruc
ciones que á continuación se consig
nan para el "mejor y más exacto cum
plimiento de lo que el mismo deter
mina respecto á los expedientes de 

adopción de medios que han do ins
truir los Ayuntamientos de la provin
cia para cubrir el imparte de los en
cabezamientos en el año 1906; tenien
do en cuenta que de uo cumplir con 
toda exactitud las prevenciones de 
que se traía, no podrán dichos expe
dientes ser a probado <. y se exigirá á 
las Corporaciones contraventoras las 
responsabilidades que procedan. 

Instrucciones 

1 / Los Ayuntamientos con la Jun
ta especial constituida por los Vocales 
Asociados de la municipal á que 
se refiere el núm. 2.° del art. 42 de la 
ley Municipal no 2 de Octubre de 
.1877, bajo la presidencia del Alcalde 
(artículo 25^ del Reglamento), se re
unirán procisamonte en la segunda 
quiucona del mes de Septiembre pró
ximo, y acordaráu adoptar uno ó va
rios de l»s cinco medios establecidos 
en el art. 259, que son: 

Administración munieip 1 
Conciertos gremiales. 
Arriendo á venta libre. 
Arriendo á venta exclusiva, qie 

sólo puedo utilizarse al por ni"ñor 
para los líquidos, sal y carnes frescas 
y saladas en las poblaciouos meuores 
de 5.000 habitantes. 

R'parto vecinal cou las limitaciones 
do que trata el capítulo 28 del Regla
mento. 

2." Uua vez acordada la adopción 
de! medio ó raodios para cubrir el en
cabezamiento los Sres. Alcaldes don
tjo de dicha segunda quincena de Sep
tiembre remitirán copia certificada 
del acta de la reunión eu que el acuer
do tuvo lugar, debidamente reiutegra 
da con una póliza do dos pysotas. 

3 . Q En los conciertos gremiales 
serán comprendidos los iu iividuos que 
tn el casco y radio de las poblaciones, 
cosechen, fabriquen, especulen ó trafi
quen en gran leó pequña escala con 
las especies objeto del contrato y para 
solicitar y aceptar el concierto esindis
pousablo que lo acuerden las dos ter
ceras partes délos interesados y que 
entre ellos paguen más de la mitad 
del importe total de las cuotas que 
por contribución territori:» 16 ¡u lasiria) 
relacionadas con la especio ó especies 
óbj to del concierto, deban satis fac r 
tod >s los qno hayan de entrar en e! 
mismo sentido* los demás particulares 
de quo trata el 3r t . 233 del Reglamen
to y teniendo como baso del contra
to el imputo do los derechos del Te
soro con más los recargos autorizados, 
torro a * i lo un expediente p >r c i la gre
mio y figuráudo por cabeza del mismo 
uu estado quo determine la parto del 
cupo y recarg JS por cala especie, de
bieudo tener presente los Ayunta 
miento* que según lo dispuesto en el 
art. 272 del Reglamento las operacio
nes que con el medio de que so trata 
so relacionan han d« quedar termipa
das antes del 15 de Noviembre próxi
mo venidero, por cuya razón se con, 
s dorarán nulos los expedientes de 
concierto quo autos do dicha focha no 
hayau sido remitidos á esta oficina pa
ra su aprobación. 

4.
 Para el arriondo á venta libre 

se observarán en todas sus partes las 
prescripciones del capítulo 2(3 del Re
glara nto, y con especialidad lo que 
respecto a la inserción de los anuncios 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia 
y fijación dv> los mismos en los pue
blos limítrofes,determina en su artícu
lo 277, así corno también lo que pre
viene el 224, referente á la constitu
ción del depósito de los que se presen
ten como licitadores y la fianza que ha 
de prestar el que resulte mejorpostor, 
quedando prohibido admitir proposi 
cioneff que alteren el gravamen de las 
especies por ser contrario á lo que dis
pone el art. u do dicho texto legal, 

teniendo en cuenta quo la contraVe¿J 
ción á las prescripciones regiamente 
rias traerán consigo la nulidad del r e^ 
mate. 

5.° Ku el arriendo á la excltisjVa 

se atendrán los Ayuntamientos i u 
que determina el capítulo XXVII j 6 | 
Reglamento del impuesto y en p a r l i 

cular los artículos 294 al 3C0, y t i Q l I 
por este medio como para el arrien^ 
á venta libre so redactarán los opoN 

tunos pliegos de condiciones que r e^ 
mitirán á la aprobación de esta oflciQa 

no surtiondo efecto alguno el remate 
ó remates que so celebren sin este r©. 
quis

;

to esencialísiroo para evitar dila. 
ciónos »*n la aprobación de lassabastaj 

6.° Como cabeza de los expeiüeru 
tes de arriend' sr« unirá como eu LOA 
de concierto gremial ol estado de e*. 
pecios á qut« so refiere el párrafo s«. 
gundo del arl. 274 '!•;! Reghmeuto 
consignando con la debida s o p a r a ^ 
las cantidades que correspondan al ex. 
trarradio, adjuntan loso tarnnióu \^ 
justificantes quo acrediteu Inbers© 
anunciado las subastas con los diez 
días do anticipación que señala ol ar
tículo 277 ya citado. 

7.° El repartimiento vecinal no po
drá conceierse sin que anto3 se haya 
cumplido lo quo préqeptúi el art. ;i03 
del R 'glameoto, y uua v z autoi^io, 
hi do ejecutarse con toda exactitud lo 
qao sa consigna en el capítul > XXVM 
del mismo, sin lo cual uo será aprobi» 
do por es a oficina. 

8.° En las certificaciones <!e Ib! 
acuerdos d« adopción do medios so 
hará también constar el tanto por 
ciento con que so pecargan los dera» 
dios dol Tesoro para gastos municipa
les, atetnpalráüios? al imponerlo, alo
que disponen los artículos 24 y 25 de 
la Ley de alcoholes de 19 de Julio de 
1901, y lo que so provino p »r esta Ad
ministración en circular dirigida á los 
Ayuntamientos on Octubre dol añoan; 
tet ior. 

9.° Los cupos que habrán de te
aorso ou cuenta para cubrir los enca
bezamientos on el año 1905 serán los 
quo se figuran en el estado inseito en 
el BOLETÍN OFI IAL de esta provincia, 
número L'OI , c irrespdn liento il illa 23 
del corriente, y en cuanto á la canti
dad proporcional que hi do aplicarse 
en cada especie so tendrán cono bise 
las consignadas en *?l estado que 8* 
publicó en dicho periódico oficial per
toueioote al di i 11 do Noviombre de 
1904, aumentando ó dismiuuyeu lo á 
prorrateo entre aquellas las dif rea
cias que existan entre el cupo do 190^ 
y el de 1906. 

10. Para la formación de l>s osla
dos q te han de acompañarse á los № 
pulientes de mellos como anterior
mente se previene se aplicará á cala 
artículo ó especie,incluso sal y alcoho
les, ia partida correspondiente, adicio
nándose cada una de ellas con el im
porte del 10 por 100, y hochi la suoi» 
del misan') se deducirá ó rebajará ¿J* 
total asignado al vino, cumpliendo de 
esta manera lo dispuesta en el art 20 
de la Ley do presupuestos le 31 Jj 
Diciembre do Iy9l y Real ord n do2* 
de Marzo de 1902, publicada en el BO* 
LETIÍÍ OFICIAL de 29 de Abi il siguieu*' 

11. Todos los arriendos serán el*' 
vades á escritura pública, siendo fgg 
ponsaoles los Ayuntamientos para l°* 
efectos de los artículos 221, 233 y *»' 
guientes, si por su causa no fuera PJ Ĵ 
siblo aprobar los expedientes autos;J» 
clía :»0 de Noviembre próximo ven'd^ 
ro, así como también se les l

, r 0 V , e

,^ 3 

que aquéllos deberán ser r é i u t e g r
3

^ 
G6ú uua póliza do 1 1 * clase por 1»'^ 
gb y sus copias con un timbre oaO 
do 10 céntimos, exceptoenan io setr 
le de certificaciones que h a b i d a j £ | 
reintegradas con pólizas do 10. ^*5J 

lista Administración confía del 
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¿e los Alcaldes y Societarios de los 
poeM s de esta provtncltf, que cum
plirán cou toda exactitud Ja* anterio
res instruca'Us á ha de evitar los 
perjuicios consiguientes á los Muni
cipios. 

M;.dii.!24de Agosto de 1 9 0 5 . = E 1 
Administrador do Hacienda, P. O., Teo

doro Tapi'. 
8 3 , — 5 7 1 . 

Fiscalía especial 

Para depurar la exacti tud de los h e 

c n osbumant ia r iüs llevados á oabo en esta 
Tilla, durante la epidemia variolosa y en 
jos meses rie * ulio, Agosto y Septiembre 
pasudo», por los Sres. D LisardoMariínez 
Manrique y D. Enrique B<rn«ldo de Qoi

rói, Módicos y praotioantes titulares, r e s 

pe t ivamente , y en cumplimiento de lo 
prec» pinado en el Reglamento vigente, 
psra la < rden civil de Bvniflccneia, ae 
hsce saber por el presente: que ante mi 
como Ü8eai espeoial nembrado por el Ex

celentísimo Bfc Gobernador civil de la 
provincia, pa ta formar la instrucción, 
pneden dtpcnt.'r «cerca de los menciona

dos bfeohcs, cuantos personas lo tuviesen 
por conveniente, dando el plazo de qa in 

ee días, a contar de" la fecha de inserción 
de este «nuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Robledo de Chávela 27 de Aposto de 
!905.= E' P'BOa»; Antonio Esteban. 

8 3 .  5 6 9 . 

Proiideñciás judiciales 
Tribunal Provinc ia l de 1л Conten

ciosoAüminletrat ivo 

MADRID 
iBiVIib * » : l* . • it" oí»] \\to 

Interpuesto ante este Tribunal , por 
D. Canos García Rodríguez, recurso 
Contencicsiadminisirativo, sobre que se 
reveque el {.cuerdo do la Delegación d e 
Hacienda de ома p r o v i n c b , fecha 17 de 
Octubre de 19СЧ, qoe confirmó el de la 
Administración de 15 do Abril anterior, 
por c! que se le condenó al pago de la 
contribución Industrial, como compren

dido en los epigrufes 18 y 19 de la tarifa 
2 \ se ha aeordhdo publicar el presente 
•nuncio, A fin de que llegue á conoci

miento de los que pued m tener interés 
«n el asunto, y qui ran ooroparecer a 
coadyuvar • n él A la Administración. . 

Madrid 28 de Agosto <le 1905. = V.° B.° 
=Mbriinez Lsgo.— El Relator 8eorotario, 
?« H. Licenciado, Antonio Bermudo. 

83.—653. 

que tienen de concurrir á este primer lia

mamientr , b»jo t i mu ta de 5 á 50pesetas. 
Madrid 24 de Aposto de 1005. = El Ofi

cial de Sala, José Almira. 
8 3 .  5 5 4 . 

A u i i i . ' i viiii provincia les 

MADRID 
Stccibn 1.

a E n 1« causa procedente 
Qel Juzgado instructor del distrito de la 
**»Una de esta corte, seguida contra José 
fc°dor é Icdaleoio López, por atentado, y 
e n la que es parte el Ministerio Fiscal, ha 
botado la referida Sección 1 . a auto con fe

•k» de boy, sifialando el dia 4 del mes de 
***T>tlernbre y bora de las ocho y media 
e ° punto de su mañana , para dar comien
1 0 1 la» sesiones del Juicio oral, mandan
d o "«cite 4 los testigos Pablo Ortlz ArtP 
*°. Joan Jerez Gorío, Francisco Gómez 
M °ota:vo y Mguel López Hernández, cu

* c * domicilies se ignoran, como lo verifl

^ P o r medio de la presente, á fin de que 
• ^Parezcan a declarar ante la expresada 
* l a , »ita en el piso bajo del Palaoio de 

k

a»Uoia, (Salesvife), en el indicado día y 
r t

i haciéndoles saber la obligación I 

Audiencias t err i tor ia l e s 

MADRID 
D. Rafael Gómez Robledo, Magistrado 

de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Relator Seoretarlo de la de esta 
oorte. 

Cert flor: Que ante la Sección primera 
de la S*!a de Vacaciones de esta Audlen

ola, se ha celebrado el Sorteo de los J u 

rados q u e con la Sección segunda, han 
de constituir ei Tribunal del Ju rado para 
eonooer de las confias procedentes délos 
Juzgados de instrucción de los distritos 
de ' a Inclusa, Hospital y Hosploio, en el 
teroer cuatrimestre del corriente «fio, h a 

biendo resultado elegidos los señores s i 

guientes: 

Cabezas de familia 
D. Beñitu Díaz González. 

Policarpo González Carra lero . 
Claudio GFonzáles Rubio. 
Salvador Rodríguez Salgado. 
Juan Romeo García . 
Dionisio Guuxá ' ez J iménez . 
R a m ó n Olalla Carre ra . 
Froiláu Minguez Seto. 
Pobló Martínez Gaima. 
Antonio Potente López. 
Francisco López Gil de Rada . 
Braulio Andrés Pastor. 
Esteban González Rabanad . 
Plácido Cabezas Morlel. 
Julio Sáenz Soriano. 
Mariano González Mar. 
Venancio Guardado Vacas. 
Ignacio H muido de Qairós . 
Pedro Menéndez Barreiro. 
Casto Peláez J iménez . 

• 

Capacidades 
D. Enrique Cnmendl Sagarminaga . 

Lorenzo C. b'uii.i  s Arrazola. 
Juan Falcó Sancho. 
Jo íé Pidifiín Pell 'zttbal. 
Manuel Uibina Co'á*. 
Bal do mero Sánchez Martínez. 

• Joaquín Goozáles Fernández . 
Emilio Gutiérrez Gamoro. 
Francisco Cós Asmedia. 
Benito Chachonero Morales. 
Manuel López Pastor. 
José G a r d a Martínez. 
Bildomero Bonet y Bonet. 
Emilio Peña Sánz. 
Federico Gontemberta Rioafor. 
Marcelo Lera Martínez, 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Pió Gouzález Aranzo. 

J u a n Barrio Solanava. 
Manuel Remeso Artal. 
Jnl ián Frai le Sacristán. 

Supernumerarios capacidades 
D. Franoteco da ta Cruz Aragón. 

Luis Alonso Magadán. 
Las oausas qne han de verse y los dias 

al efecto sefialados, son los que siguen: 
Causa contra Fernando León, por fal

sedad el día 18 de Septiembre próximo. 
Causa contra Casimiro Montero Salda

ña, por tenencia de instrumentos para 
robo, el día 29 del mismo Septiembre. 

CauBA oontra Jo6Ó Tito Prieto, por ro 
bo, el dia 2 deiOotubre próximo. 

Causa contra Eoequiel Domenech Flo

res y otra, por robo, el dia 4 del mismo 
Octubre. 

Causa contra J u a n Domingo Muñoz y 
otro, por robo, el dia 6 del mismo Oo

tubre. 

Causa contra Antonio Fernández F ó r 

n l e r y otro*, por hurto y tenencia de ins

trumentos para el robo, el día 9 del mis

mo Octubre. 
Causa contra Ramón López Garoia, por 

falsedad y estafa, el dia 11 del mismo 
Octubre. 

Causa contra Rimón Mondrla García 
y otros, por falsedad, el día 13 del mismo 
Octubre. 

Cí.usa contra Juan Quintóla Domín

guez , por asesinato frustrado, el día 1G 
del mismo Octubre . 

Causa contra Ramón Ibarburc Lar ra y 
otros, por tobo, el dia 18 del mismo Oc

tubre . 
Causa contra Canuto Zorzano Fernán 

dez, por robo, el día 20 del mismo Oc

tubre . 
Causa ern t ra Cándido y Cirilo Martí

nez Moy;»no, por homioldío, el día 23 del 
mismo Octubre. 

Causa contra Crisanto N. Arnaldo, por 
tobo , ef dia 26 del mismo Octubre. 

Cansa contra Polonia de la Asunoión 
N., pnr expendictón do billetes falsos, el 
dia i?8 del mismo Octubre. 

Causa contra Manuel de Diego Calleja, 
por e x p e d i c i ó n de billetes falsos, lo día 
6 de Noviembre próximo. 

Cí.usa contra Hilario del Río Bisunta , 
por robo, el día M d e l mismo N o 

viembre. 
Cansa contra Manuel Cuevas Rodrí

guez y otro.", por n bo, el día 14 del mis

ma Noviembre . 
Cauaa contr v Antonio Fernández Díaz, 

por robo, el día 17 del mismo Noviembre. 
Causa contra Luis Ortega Herrera y 

otros , por robo, el día 20 del mismo No

viembre . 
T para que conste y remitir al Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil, & loa efec

tos del ar t . 48 do la Ley del J u r a d o , ex • 
pido ta presento que flimo en Madrid á 
26 de Agosto de 1905.=P. H., Licencia

do Segundo Crispió. 
8 3 .  5 5 5 . 

D. Antonio Martluez del Campo, Rela

tor Secretario de ja Audiencia de Madrid. 
Certifico: Que los Jurados designados 

por sorteo para conocer en el próximo 
cuatr imestre en las causas del Juzgado 
instruotor de Torre laguna , son los s i 

guientes : 

Cabezas de familia 
D. Manuel Gómez Rubio. 

J u a n Martin. 
Ramón García Piedra . 
Justo Navaoerrada López. 
Castor Marcos García. 
Narciso González Ramírez. 
Felioiano García y Garoia. 
Tomás Callejo Blasco. 
J u ü á n Vicente (>uad >l.i. 
Ventura G .roía. 
Alejandro Montero Aeras. 
Saturnino Garota Peñas. 
Eustaquio Isabel Llerran. 
Luis Argut] > Aiv •:•/.. 
Mariano Martin. 
Doroteo Cobo Fernández . 
Lino Pérez Garoia. 
Leoncio García Sánz. 
Ciriaoo Bercal Aoebedo. 
Januel Bravo Nogal. • 

Capacidades 
D. José María Canencia. 

Tomaé Fernandez del Pozo. 
Vioente Germán Saavedra . 
Santiago García Moreno. 
Jul ián Martin Sanz. 
Mariano HernAnz Martín. 
Eugenio Espinosa Sánz. 
Mallas Rivas Martin, 

D. Anastasio Romero Castro. 
Pedro Toribio Castillo. 
Gabriel Ramos Martín. 
Ju l ián Velasoo Moreno. 
Ramón García Prieto. 
Benito Jiménez González. 
Gerardo Pérez Alonso. 
Dámaso Gcnzachategui Serrano. 

Supernumerarios cabezas de familia 

D. Pedro Nogal P a r r a . 
Castor Espinosa Torres . 
Casiano Sánz Martin 
Viotur Canencia Saenz. • 

Supernumerarios capacidades 
D. Demetrio Moreno. 

Manuel Díaz García. 
H tb<éndo8e señalado para la vista an

te el Tribuual del Ju rado de las o a u s a B 

procedentes del mencionado Juzgado de 
Torre laguna , los días que á continuación 
se exprés «••. y hora de la una de su 
ta rde . 

El 25 de Septiembre, para la seguida 
contra Aniceto Valenzuela por tentat iva 
de violación. 

El 26 del mismo mes, para ia seguida 
oontra Nicanor Gregorio González por 
homicidio, y 

El 27 y 28 para la seguí ia contra M&r

09I0 Rtvera González, por asesinato. 
T para quo conste y publicar en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provínola, ostlen

do y firmo la presente en Madrid á2G de 
Agosto do 1905. m Lloenoiado, Manuel 
Monloya. 

83.—555. 

D. Antonio Martínez del Campo, R e 

lator secretar io de la Audiencia de Ma

drid. 
Certifico: Que loa Jurados designados 

por sorteo para oonocer on el próximo 
cuatr imestre de las oausas del Juzgado 
Instructor de Colmenar Viejo, son los s i 

gientes: 

Cabezas de familia 
D. Aquilino López Moreno. 

Felipe Lucia Fernández. 
Felioiano Martín Hernando. 
Tiburclo Lftzaro Colraenarejo. 
Miguel Morato González. 
R*faol Ortega López. 
Francisco Rubio Fraile. 
Felipe Guzmán Martín. 
Pedro Sainz se rna . 
Ecequiel Márquez Gadea. 
Jul ián Pérez Gómez. 
Donato Balandin Sepúlveda. 
Luis Yuste Frutos . 
Bonifacio Villas Martin. 
Jul ián Ramos Martín. 
Francisoo Criado Hoyo. 
Hilario Sanz y Sanz. 
Isidro Lázaro Manin. 
Lucas Crespo Sana. 
Maximino González Heras . 

Capacidades 

D. Lorenzo Molpeceres Fernández. 
Jaolnto Serrano Ballesteros. 
Francisco Olivares Navacor rada . 
Miguel Serrano Canora. 
Bernabé López Benito. 
Tomás V.ansilla Ibáflez. 
Gregorio Ucrnanz Santos. 
J u a n Sanz Palacios. 
Apolinario Sota Martín. 
Román Tejedor Cruz. 
Manuel Felipe Pajarea. 
Enrique Daganzo Martín. 
Francisco Navaoerrada. 
Celeeiino Muñoz Valdemoro. 
Donato Vázquez Valdemoro. 
Mauricio Martin Gil 
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Supernumerarios cabezas de familia 
D.Francisco Sancho González. 

Bautista Fau ra Gómez. 
Rufino Moreno Moreno. 
Salario Jusdado Cobcfia. 

Supernumerarios Capacidades 
D. Guillermo Coll Palomo. 

Ramón Muñoz Alonso. 
Habiéndose señalado para la vista a n 

te el Tr ibunal del Ju rado , de la causa 
seguida ante el mencionado Juzgado de 
Colmenar Viejo, contra Frutos de la Mo
rena Fuente , por homioldio, los días 12 
y 13 de Octubre próximo, á la una de su 
tarda . 

Y pa ra que conste y publicar en el Bo-
LKTiíi OFICIAL de la provínola, estiendo 
y firmo la presente, en Madrid á 26 do 
Agosto de l905 =Liceno :ado , Manuel 
Montoya. 

83 —656. 

Juzgados m i l i t a r e s 

BARCELONA 
D. Miguel Qotarredona y González, Co

mandante de Infantería, Ju» z iostruotor 
permanente de oausab del 4.° Cuerpo de 
Ejército. 

Hago saber: Que ignorándose el pa 
radero del sngeto que dijo l lamarse Ju 
lian Palenque Berlang*. natural de Z i-
fra, provincia de Cuenca, de treinta y 
Beis años de edad, soltero, hijo de Sixto y 
de Isidra, el cual manifestó residía en 
Madrid, y haber residido en oíase 1c sol
dado en el Batallón Expedicionario A F i 
lipinas, núm. 2, á cuyo individuo no se le 
enouentra ni es conocido; por la presente 
requisitoria lo oito, llamo y emplazo para 
que en el término de treinta dias, coota
dos desde la fjcha do esta p u b l i c a c i ó n en 
el Do LEV N OFICIAL de la provínola de 
Madrid, y* quo en la Gaceta de Madrid 
fué llamado el 6 de Abril de 1905, por el 
anterior Juez de la causa, Capitán don 
Enr ique Novi, comparezoa en este J u z 
gado, sito en la calle de Aribav, número 
152, tercero primero, oon el fio de p res 
tar deolaraoión en la referida onusa en
terándole de que, si no comparece se le 
deolarará rebe.de . 

Al mismo tiempo en nombre d i S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero & tu
das las Autoridades, tanto oiviles como 
mi l i ta res , y de mi parte les pido pro
cedan á la busoa y captura del citado in
dividuo y oaso de ser habido, lo pongan 
preso á rol disposioión en la priiióu ce
lular de esta ciudad ó en cualquier otra 
próxima á donde se encuentre, y den 
ouenta de la detenoión para resolver lo 
que proceda. 

I n s é r t e s e cu el BotET'N i F . c i \ L d é l a 
provincia da Madrid, pues asi lo tengo 
acordado en dliigenoia del dia de hoy. 

Bircelona á 19 de Agosto de 1905. = 
Miguel Gotarredona. 

8 3 . - 5 6 8 . 

CORÜÑA 
D. José Rodrlgaez Abel!», primer T e 

niente del Regimiento Infantería de I sa 
bel la Católica núm. 54 y Juez instrootor 
nombrado para la formación del presente 
expediente, contra ei soldado del mismo 
Cuerpo, R a i m a n d o Suárez Girar, por la 
falta grave de primera deserción. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo, á Raimundo Suáiez G:r*r, bija 
de Agastin y de Josefa, natural da Col
menar de Oreja, proviooia de Madrid, ou-
yas señas particulares son: pelo negro, 
urjas al pelo, ojos idem, nariz regular , 
ba rba naoiente, booa regular, color bue
no, frente pequeña, airo maroial , para 

que en el termino de treinta días, con ta 
dos desde la publioaoión de esta requis i 
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
ola de Madrid y Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado, que le resulta 
en expodiente que se le ins t ruye por d e 
serción. 

A la vez que en nombre de S M. el R e y 
(Q. D. G.) y de mi parte les suplico á to
cas tas Autoridades, tanto o viles como 
militares, practiquen a c t i v o dil igencias, 
á fio que paeda ser habido, y lo remi
tirán á este Juzgado caso de ser positivas 
dichas diligencias, pues si asi no lo v e r d 
eare será deolarado en rebeldía. Asi lo he 
acordado en diligencia de o t e di i. 

Dado en la C o r o n t a 10 de Agosto de 
1905. = Jo8é Rodrígn»»z Abella. 

83.—567. 

Juzgados de pr imera Instancia 

HOSPITAL 
D. Mariano Ordóñez y Garcia, Juez 

munioipal y accidentalmente de pr imera 
instanoia del distrito del Hospital de 
esta oorte. 

Por el presente hago saber: Que en 
este dicho Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda, se tramitan autos t j e -
cutivos á instanoia de doña Maria de Re
gla de Lxndabum, como subrogada en 
los derechos de doña 5iaria de Soledad 
de Salabert ó Isidro, oontra D. Pedro 
Muñoz y Muñoz de Morales, sobre pago 
de oantldad, se ha aoordado sacar & la 
venta en públioa subasta por pr imera 
vez y término deooho dias, todos los gé 
neros y efeotos, con inolusión de lunas, 
mostrador y anaqueler ías existentes en 
el estableoimiento de sedería y merce
ría, situado en la plaza de Santo Do 
mingo,númerooatoroe, de esta oorte, que 
aparecen detallados en las diligonoias 
que obran en el juioio de r e f r e n ó l a , quo 
estara da manifiesto en la Escr ibanía . 

Parae l aoto del remate , que tendrá lu
gar en la Bala audienoia de es*o Juz 
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el dia 
once del próximo Septiembre, á las nue
ve y treinta minutos de la m a ñ m a , y se 
l levará á efecto, bajo las condiciones 
siguientes: 

Pr imera . Q i e e l t l p o para 1» subas t a 
en el de diez mil ochocientas oatoroe pe
setas, ouarenta coc imos , que en junto 
han sido tasados pericialmente los refe
ridos generes y efectos. 

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que BO oobran las dos teroeras 
partas del avalúo. 

Tercera . Q i e para tomar par te en el 
remate, deberán consignar previamente 
los ¡icüadore?, sobre la Mesa del J u i -
gado, el diez por oiento del precio de 
tasación, sin ooyo requisito, no serán 
admitidos; y 

Cuarta . Que los géneros y efeotos que 
se subastan, se encuentran en el refe
rido estableoimiento de la plaza de Santo 
Domingo. 

Dado en Madrid á veintiocho de Agosto 
de mil novecientos cinco. = Mariano 
Ordófiez. = El Actuario, Galo 6. Coronas. 

T para su inserción en ei B U I B T I N O F I 

C I A L de esta prov.ncia, expido el presente 
visado por el Sr. Juez , y lo firmo en Ma
drid á veintiocho de Agosto de mil nove
cientos oinco.=sV.° B.*= Ordóñez, = E l 
Aoiuano, Galo 3 . Coronas. 

6 1 . - P . 
LATINA 

D Luis Rubio y Centraras, Juea de 
pr imera instancia del distrito de la L a t i 
na de esta oorte. 

Por el presente, y en vir tud de provi 
dencia dictada en di«z y siete del ac tua l , 
se hao8 público y notorio el fallecimiento 
de doña Ju l i ana Je rez de las Heras , ocu
rrido en esta corte el dia tres de Abril 
último, bajo testamento ó declaración de 
pobreza en la cual instituía por su únioa 
heredera á su hermana que la premurló 
doña Celestina Jerez de las Heras ; y se 
hace un segundo llamamiento á los que 
se orean oon igua! ó mejor derecho á la 
herenoia de aquella que los que hasta 
ahora han r e d a m a d o y que son: doña 
Benita, D. J u a n y D. Tiburolo Lozano y 
Jerez , sobrinos carnales de la causante 
y por tanto parientes en tercer grado de 
la misma; y D. Pedro Cubero y Lozano , 
sobrino segundo ésta y su pariente en 
cuarto grado, para quo en el término de 
veinte dias comparezcan en este J u z g a 
do á hacer uso do su dereoho; bajo a p e r 
cibimiento de parar les el perjuicio que 
haya l a g a r . 

Madrid veinticuatro de Agosto de mil 
noveoientos cinc . = Luis Rubio .=El E s 
cribano, por mi oompañero Sr . R ves, 
Jul ián Vil lanueva. 

Y para su inserción en el BOLKTIN OFI • 
OiAL do esta provínola expido la presente 
visada por Su 3< noria en Madrid á voin-
tiolnoo de Agosto do mil noveoientos cin 
oo .=V.° B.°=>5i Ju»«z de pr imera ins tan
oia, Rubio.=EI Escribano, por mi com
pañero Sr. Rivcs, Julián Vil lanueva. 
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PALACIO 

D. Joaquín María de Alós y Moo, Juez 
de primera instaooia del distrito de Pa
lacio de esta oorte. 

Hago saber: Q íe en el Juzgado de mi 
oargo y Eioribanía del actuario que re 
frenda, panden autos ejeou'ivos á ins tan
oia del Proourador D. Fernando Ramón 
Luis, en nombre de D. Btrnardo Molina 
dol Casal, contra D. Ramón Franoisco 
Castrlllo y Sanz, sobre pago de pesetas; 
en ooyos autos so ha dictado la Senten-
oia ooyo encabezamiento y parte dispo
sitiva á la letra oopUdos son oomo s igue. 

Sentencia. —Ea \ A villa de Midrid á 
treinta y uno de Julio de mil noveoientos 
cinco.—El Sr. D. Joaquín Maria de Alós 
y Mon, Magistrado de Audienoia terri to
rial de las de fuera de esta oorte y Juez 
de primera instanoia del distrito de Ha
lado de la misma, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes , de la oca , como demandante don 
Bernardo Molina del Casal, mayor de 
edad , viudo, cesante, veoino de esta cor
te , representado por el Proourador don 
Fernando Rimón Luis, bsjo la dirección 
del Letrado D . Eduardo Ponoe, y de otra, 
como demandado D. Ramón Francisco 
C u a t r i l l o y Sanz. también mayor de edad, 
oasado, Agente de Cambio y Bolsa, de 
esta misma veoindnd, consumido en r e 
beldía; y 

Fallo: Q i e debo mandar y mando se 
guir adelante la ejeouoión despachada 
en virtud de estos autos oontra los b ie 
nes que fueren de la propiedad de don 
R^tnón Franc : soo Castrlllo y S«nz, hasta 
q u i se haga pago á D. Bernardo Moüna 
dtil Casal, de la cantidad de treinta mi' 
pesetas, oomo capital importe del p r é s 
tamo, intereses de esta suma á razón del 
seis por oiento anual , desde el veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos cuatro 
en adelanta, los ¡«'giles de los anteriores 
venoldos y no satisfechos á part i r de la 
lecha de la demanda, y olooo mil pesetas 
pa ra oostas y gas 'os en las que condeno 
expresamente al <•] >outado. A*i P°r esta 
mi Semencia que se notificará en Es t ra 

dos y se publicará su enoabezaojient 0 

par te dispositiva eo el BOLETIK o r i c r * 
de esta provincia, Diario de Avisot 
esta corte y Gaceta de Midrid, p 0 r | 
rebeldía del ejecutado D. Ramón Fr» 0 „ 
oi80o Castrlllo, á no ser quo se 8ollolt a i ^ 
la notificación personal, lo pronuncio 
mando y firmo.=Joaquin María de AloY 

Publicación— Leída y publicada fQ¿ 
la anterior Sentenola por el Sr. D. j 0 u 

quln María de Alós y Mon, Juez de p r i w 

mera instanoia del distrito do Palaoio 
estando celebrando audienoia públioa e ¿ 
el dia de hoy. Madrid treinta y uno de 
Julio de mil noveoientos cinoo.=Doy fa# 

= A n t e mi: Domingo Vázquez y Mon. 
Y medíante á que el demandado don 

Ramón Francisoo Castrlllo y 3auz, se h». 
lia en rebeldía, se pub'ioa dichaSenteno'i 
por medio del presente edioto para qm 
le s irva de notifioaolón eo forma, á los fi. 
nes dol articulo setecientos sesenta y 
nueve de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Dado un Madrid á veietioinoo da Agof. 
to de mil noveoientos olnco. = Joaqain 
María de A1ós. = El Escribano, Domiogo 
Vázquez y Mon. 
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D. Joaquin Mari* de A'Ó3 y Moo, Joei 
de primera instanoia é iustruooióa del dia. 
trito de Palacio de esta oorte. 

Por o' presente oito, llamo y emplazo! 
José Fernández Revuelta, natural de esta 
oorte, hijo de C^ferino y de Petra , bauti
zado en la parroquia de San Lorenzo y 
de esta vecindad, oon dnmioi'io en >a ca
lle de Méndez Alvaro, 15 tienda, so'tero, 
oerrajero, de veintinueve añ >s, descoso-
oióniosesuactual paradero, si bien 6e cree 
se enouentre en Laredo, desde el 1G del 
pasado Mayo, para que en ol término de 
diez dias, contados d ¡sde el siguiente si 
en que esta requisitoria se inserta en l i 
Gaceta de Madrid, oompar¿zo* en mi Sa
la audienoia, sita en el Pataoio de loi 
Juzgados , calle del General Cistaftos, 
oon el objeto de ser reduol lo á prisión en 
méritos de oausa que oon'ra el mismo se 
los ' ruye por el delito do hurto; apercibi
do qu^, de no venfl jarlo, S'irá declarado 
rebelde y le pa ra rá el perjuicio á qa* 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruagr> y en v\rgo á to* 
das las Autoridades, y ordeno á loa agen
tes d é l a policía ju l io l i l rroc»d*n A l* 
busoa del expresado proles «do, o iyas s«* 
fias personales son: estatura baja, pelo 
oastafio, ojos pardos, nariz regalar, y co
lor rubio, y en el oaso de ser h ibldo 1° 
pongan á mi disposioión á los fl.tes acor
dado . 

Madrid 24 de Agostode 1003.= loaquio 
Maria de Alós. = El Escribano, Dotniag* 
Vázquez y Mon. 
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Mente de Piedad y Caja de Ahorn* 
de l^adriá 

En esta Beraana han ingresado en !• 
I C*ja de Ahorros 93 375 pesetas, P o f 

1-014 imposiciones, de las cua'es son na«* 
va» 187 y se han satlbfcoho por cap»1*1 * 
intereses 184.101*01 pesetas á solicitad d < 

628 Imponentes 206 de ellor por saldo. 
Madrid 27 de Agosto de 1905 ^ El O** 

reotor, José Alvarez Marino. 
8 4 . - 5 7 7 . 
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